
 

 
Santa Marta, 12 de septiembre de 2023. 

 
Señora Juez: 
 

A su despacho el presente proceso informado que la parte ejecutada fue 
notificada de forma personal en el despacho el 27 de junio de 2023 y la 
misma en escrito radicado de forma física esa misma fecha, allega al 

expediente la constancia del pago realizado en la cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina judicial y la mismas no han sido puestas a órdenes 

del juzgado. 
 
 

 
MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 

Secretario 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DE ORDINARIO INSTAURDO POR 
YORMELINE MORALES OROZCO CONTRA ANDRES ENRIQUE 

FERNANDEZ GOMEZ COMO PROPIETARIO DE CEVICHERIA RINCÓN 
DEL MAR Y OTROS. RAD. 47.001.31.05.002.2016.00393.00. 

 
Santa Marta, doce (12) de noviembre de dos mil veintitrés  
  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y advertido que la 
parte ejecutante no posee conocimiento de la existencia de la consignación 

efectuada por el ejecutado, se dispondrá poner en conocimiento de la 
misma la existencia del depósito constituido y al lado de lo ello por 
secretaría ofíciese a la oficina de reparto judicial de esta ciudad a fin de 

que convierta a este despacho judicial el depósito consignado a favor de 
YORMELINE MORALES OROZCO identificado con la cédula de ciudadanía 
No-. 1.130.650.680 por valor de $1.991.137,78 en la cuenta de 

prestaciones sociales que es manejada por estos.  
 

Envíese de manera inmediata oficio a la Oficina Judicial con el fin de que 
sea realizada la conversión e infórmese del trámite a la parte ejecutante. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Juez, 
 

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO  
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